
                                                                                                                                                                                  
 

 

COMPROMISO ANTI SOBORNO - ANTICORRUPCION 

Conste por el presente documento el convenio “Compromiso Anti soborno-Anticorrupción” que celebran de 

un parte, (NOMBRE PROVEEDOR)                                                 , siendo (PERSONA NATURAL / 

PERSONA JURÍDICA)                                                    identificada con documento de identidad (RUC/ 

DNI)   RUC Nro.                          Con domicilio en                                                                , debidamente 

representado por su Gerente General, principal Accionista o única persona natural; el/la Sr.(a) -             -, 

identificado con DNI No                , denominada en adelante, como “PROVEEDOR”. 

Y de otra parte AOPIP., identificada con RUC 20139923635 y con domicilio en AV. CASUARINAS 450 

SURCO, Lima- Perú, debidamente representada por su presidente Jorge Pérez Llanos, identificado con 

DNI 43359653, denominada en adelante AOPIP.  

1. Antecedentes  

AOPIP esta implementado un Sistema de Gestión Anti soborno y Sistema de prevención de Delitos 

conforme a la Norma ISO 37001:2016 y en cumplimiento con la norma vigente Ley N° 30424, su 

reglamento y sus modificatorias. En ese sentido, AOPIP, para continuar cualquier tipo de relación 

comercial y/o contractual, requiere que el PROVEEDOR cumpla con la suscripción del presente 

documento.  

En mérito de lo anterior ambas partes convienen en la celebración del presente compromiso Anti soborno-

Anticorrupción, con arreglo a las cláusulas siguientes.  

2. Alcance del compromiso Anti soborno-Anticorrupción 

 

El PROVEEDOR se compromete a respetar la Política Anti soborno y los valores establecidos en AOPIP 

señalados en el Código de ética y conducta.  

 

EL PROVEEDOR se compromete a brindar y/o proporcionar bienes y/o servicios hacia AOPIP para los 

fines apropiados, honestos e íntegros. Estos bienes/servicios no tendrán origen con prácticas de soborno, 

corrupción, fraude, estafa y lavado de activos o Financiamiento del Terrorismo. 

 

3. Duración y Terminación 

El presente convenio se mantendrá vigente durante la relación comercial. La terminación de cualquier 

otro acuerdo o relación de negocios entre, o que involucre a ambas partes, no exime al PROVEEDOR de 

su responsabilidad con respecto al compromiso anti soborno a que se refiere el presente compromiso.  

En caso se comprobase con las evidencias correspondientes que el PROVEEDOR hubiese incurrido en 

algún acto de soborno y/o corrupción, AOPIP, se reserva el derecho de resolver todo acuerdo, contrato o 

relación de negocios con el PROVEEDOR, de manera inmediata.  

En señal de conformidad, afirmo y ratifico todo lo manifestado en el presente compromiso:  

• Nombre completo:  

• DNI:  

• Fecha:  

                        

 

 

                                        

FIRMA 

Gerente General y/o Apoderado 


